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ACUERDO PROVISIONAL DE LA COMISIÓN DE VALORACIÓN DEL CONCURSO DE 
MÉRITOS ESPECÍFICO DE PROVISIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO DE PERSONAL 
TÉCNICO, DE GESTIÓN Y DE ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS FUNCIONARIO DE LA 
UNIVERSIDAD DE CÁDIZ (RESOLUCIÓN DEL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD DE CÁDIZ 
UCA/REC87GER/2026, DE 17 DE ABRIL DE 2026) 
 
Siendo las 10,00 h. del día 23 de junio de 2026, se reúne la Comisión de Valoración en la Sala de Reuniones de 
Gerencia, con los siguientes asistentes:  
 
Miembros de la Comisión: 

- Doña Patricia Revuelta Montesinos, funcionaria de la escala Técnica de Gestión de la Universidad de 
Cádiz. 

- Don Jesús María Fernández García, funcionario de la escala Facultativa de Archivos, Bibliotecas y Museos 
de la Universidad de Cádiz. 

- Doña Rosa María Muñoz Márquez, funcionaria de la escala Técnica de Gestión de la Universidad de Cádiz. 
- Doña María del Rocío Fernández Cordero, funcionaria de la escala Facultativa de Archivos, Bibliotecas y 

Museos de la Universidad Pablo de Olavide de Sevilla. 
- Doña Eva María Navarro Gimena, funcionaria de la escala Facultativa de Archivos, Bibliotecas y Museos 

de la Universidad Pablo de Olavide de Sevilla. 
- Doña María Isabel Gómez Campillejo, funcionaria de la escala Técnica de Gestión de la Universidad de 

Cádiz 
 
Miembros representantes sindicales: 

- Ana Victoria Sacaluga Vera, CSIF. 

 
Tras la revisión de los méritos de los candidatos a las plazas convocadas, la comisión acuerda hacer pública la 
propuesta provisional de adjudicación de puestos recogida en el Anexo. 
 
Contra la propuesta provisional de valoración se podrá interponer reclamación en el plazo de siete días naturales, 
a contar desde el día siguiente al de la publicación de este acuerdo. 
 
 
 
En Cádiz, a la fecha de la firma.  
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